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Precio mínimo para la caja de  
plátano (Barraganete) de 50 lbs. 

 
 
 
 

En el Registro Oficial No.418 de enero 31 de 2019, 

se publicó el Acuerdo Ministerial No.158, emitido 

en noviembre 30 de 2018 por el Ministerio de 

Agricultura y Ganadería, mediante el cual se acordó 

lo siguiente: 

1. Mantener el precio mínimo de sustentación para 

la caja de plátano (Barraganete) de 50 lbs. 

en US$ 7,30, valor que deberá ser pagado a los 

productores en los sitios de producción.  

 

2. Mantener el precio mínimo referencial FOB de 

exportación de la caja de plátano de 50 lbs. 

en US$ 9,30, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 

El presente Acuerdo Ministerial entró en vigencia a 

partir de su emisión, sin perjuicio de su publicación 

en el Registro Oficial. 

 

Vale recordar que, mediante Acuerdo Ministerial 

No.135, de octubre 26 de 2018, (R.O. 382, 5-XII-

2018), se estableció el precio mínimo de 

sustentación al pie del barco de los diferentes tipos 

de caja de banano y otras musáceas aplicable para 

las 52 semanas del 2019, conforme la siguiente 

tabla: 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 

 

Así mismo, se establecieron los precios mínimos 

referenciales FOB de exportación, de los distintos 

tipos de cajas de banano y otras musáceas, para el 

2019, de acuerdo a la siguiente tabla: 

 
 

 
 

 


